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EDUARDOBOURS CASTELO,GOBERNADORDEL ESTADODE SONORA,
EN EJERCICIO DE LA FACULTADQUE ME CONFIERE LA FRACCIONI
DELARTICULO79 DE LACONSTITUCIONPOLlnCA DEL ESTADOLIBRE
YSOBERANODE SONORA,YCONAPOYOEN ID ESTABLECIDOEN LOS
ARTICULOS 6, 14 FRACCIONI1I, 43 FRACCIONV, 4S, 61 Y DEMAS
RELATIVOSYAPLICABLESDE LALEYDE BIENIESYCONCESIONES DEL
ESTADODE SONORA,Y

e O N S I D E RA N D CI

1.- Que el Gobierno del Estado de Sonora, es propietario de dos inmuebles,
con la ubicación, medidas y colindancias que a continuación se detallan:

A) Inmueble ubicado por la Avenida Congreso del Trabajo, del
Fraccionamiento Revolución 11,de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, con
superficie de 306.00 metros cuadrados, con dalle catastral N°. 3600-12-
931-024 Ylas siguientes medidas y colindancias:
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AlNorte:
Al Sur:
Al Este:
AlOeste:

IS.00 mts. con propiedad particular;
18.00 mts. con propiedad particular;
17.00 mts. con Ave.Congreso del Trabajo; y
17.00 mts. con propiedad particular.

El inmueble antes descrito, fue adquirido por el Gobierno dei Estado de
Sonora, según se hace constar en el Acuerdo d~ Regularización número
lO-OOl-SS, del Fraccionamiento Revolución Primera y Segunda Etapa, de
fecha 20 de diciembre de 1988, inscrito en e:: Registro Público de la
Propiedad y de Comercio de Hermosillo, Sonora, bajo el No. 28,394,
Sección 1.P., Volumen 93, con fecha 19 de enero de 1989.

8) Inmueble ubicado por la Calle Rancho Agua Dulce entre Rancho
Hermoso y Rancho Verde, del Fraccionamiento Real del Alamito, Sección
Arboledas, de la Ciudad de Hermosillo, Sor.:ora, con superficie de
13,200.00 metros cuadrados, y las siguientes meé~idasy colindancias: Li
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Al Norte:
Al Sur:
Al Este:
Al Oeste:

100.00 mts. con Calle Rancho Agua Dulce;
100.00 mts. con Rancho Agua Blanca;
132.00 mts. con propiedad del Gobierno del Estado; y
132.00 mts. con Area Verde.

L&n'ADO
:llU.

J'G('~

=;~-:N~~~
'NOnCUI.

El inmueble antes descrito, fue adquirido por el Gobierno del Estado de
Sonora, junto con mayor superficie, según se hace constar en el Contrato
de Autorización del Fraccionanliento Campestre Recreativo Real del
Alamito Sección Arboledas, publicado en el Boletin Oficial del Gobierno del
Estado No. 45, de fecha 4 de junio de 1984, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio de Hermosillo, Sonora, bajo el No.
128,145, Sección I,Volumen 228, con fecha 13 de enero de 1990 y con
Autorización de Relotificación del Fraccionamiento Campestre Recreativo
Real del Alamito Sección Arboledas, publicado en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado No. 40, de fecha 20 de mayo de 1985, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercío de Hermosillo, Sonora,
bajo el No. 136,307, Sección 1, Volumen 243, con fecha 28 de junio de
1990.

11,- Que la Asociación Religiosa "Arquidiócesis de Hermosillo, A. R", ha
. solicitado al Ejecutivo del Estado a mi cargo, la donación de los inmuebles

descritos con anterioridad, a fin de utilizarlos en la construcción de
Centros Comunitarios y Religiosos, y demás servicios relacionados con la
fe católica.

III.- En base a lo expuesto con anterioridad y siendo el propósito del
Ejecutivo del Estado, coadyuvar con las Asociaciones Religiosas, como la
"Arquidiócesis de Hermosillo, A. R", para cumplir con sus objetivos
primordiales, como lo son entre otros, el desarrollo comunitario y religioso,
el Ejecutivo a mi cargo ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO

QUE. DESINCORPORA COMO BIENES DEL DOMINIO PUBLICO DEL
ESTADO, DOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD CON
SUPERFICIES DE 306.00 METROS CUADRADOSY 13,200.00 METROS
CUADRADOS, RESPECTIVAMENTE,Y SE AUTORIZAA LA COMISION
ESTATALDE BiENES Y CONCESIONESA TRAVESDE SU TITULAR,PARA
QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL GOBIERNODE ESTADO
DE SONORA,LLEVEA CABOLADONACIONDE LOS MISMOSEN FAVOR
DE LA"ARQUIDIOCESISDE HERMOSILLO,A. R"

oe«..,
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B) Inmueble ubicado por la Calle Rancho Agua Dulce entre Rancho
Hermoso y Rancho Verde, del Fraccionamiento Real del Alamito, Sección
Arboledas, de la Ciudad de Hennosillo, Sonora, con superficie de
13,200.00 metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias:

A) Inmueble ubicndo por la Avenida Congreso del Trabajo, del
Fraccionamiento I~evolución11,de la Ciudad de Hertnosíllo, Sonora, con
superficie de 306.00 metros cuadrados, con clave catastral N°. 3600-12-
931.024 Ylas siguientes medidas y colindancias:

ARTICULOPRIMERO.-Se desincorporan como bienes del dominio público
del Estado, dos bienes inmuebles de su propiedad con superficies de
306.00 metros cuadrados y 13,200.00 metros cuadrados respectivamente,
y se autoriza a la Comisión Estatal de Bienes y Concesiones a través de su
titular, para que en nombre y representación del Gobier,;t0de E~tado de
Sonora lleve a cabo la donación del mismo en favor d" la ArqmdlOceslsde
Hermo~íllo, A. R", con la ubicación, medidas y colindancias que a
continuación se detallan:

oo~
r

%EC"~:'
~
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18.00 mts. con propiedad particular;
18.00 mts. con propiedad particular;
17.00 mts. con Ave.Congreso del Trabajo; y
17.00 mts. con propiedad particular.

AlNorte:
Al Sur:
AlEste:
AlOeste:
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AlNorte:
AlSur:
AlEste:
AlOeste:

100.00 mts. con Calle Rancho Agua Dulce;
100.00mts. con Rancho Agua Blanca;
'132.00 mts. con propiedad del Gobierno del Estado; y
132.00 mts. con AreaVerde.

ARTICULOSEGUNDO.' La "Arquidiócesis de Hennosillo, A. R.", deberá
utilizar los inmuebles cuya donación se autoriza llevara cabo mediante el
presente Decreto, para integrarlos a su patrimonio Y' construir en ellos,
Centros Comunitarios y Religiosos, y demás servicios relacionados con la
fe católica. Si la "Arquidiócesis de Hermosillo, A. R, no utiliza los
inmuebles para los fines señalados con anterioridad, en un plazo de 2
años contados a partir de la formalización de la donación, o si habiéndolo
hecho les diera un fin distinto, tanto los bienes como sus mejoras se
revertirán en favor del Gobierno del Estado de Sonora.

!
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ARTICULOTERCERO.-La donación que se autoriza llevar a cabo, deberá
ser formalizada dentro de un pIaw de un año, contado a partir de la fecha
de publicación del presente Decreto, ya que de no ser asi éste quedará sin
efecto.

TRANSITORIO

ARTICULOUNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado.

o AD O en la residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Hermosillo,
Sonora, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mi! cuatro.
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RUBRICA.- EL SECRETARiO

ARTICULOCUARTO.-En todo lo no previsto en el presente Decreto, se
estará a lo dispuesto por la Ley de Bienes y Concesiones del Estado de
Sonora.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- EDUARDO BOURS CASTELO-
DE GOBIERNO.- BULMARO PACHECO MORENO.- RUBRICA.-
E-400 37 SECC 11

rA'
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EDUARDO BOURS CASTELO, GOBERNADOR DEL ESTADO DE
SONORA, EN EJERCICIO DE LA FACULTADQUE ME CONFIERE LA
FRACCION1 DEL ARTICULO79 DE LA CONSTlTUCIONPOLITICADEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 1r CON APOYO EN LO
ESTABLECIDOEN LOS ARTlCULOS6, 14 FRACC10N rrr, 43 FRACCION
VII y DEMAS RELATIVOSY APLICABLESDE :~A LEY DE BIENES Y
CONCESIONESDELESTADODE SONORA,Y

CONSIDERANDO

1.- Que el Gobierno del Estado de Sonora, es propietario de un inmueble,
con superficie de 17-96-53.36 Hectáreas, identificado como Polígono
I.S.S.P., ubicado por la Carretera Internacional H,:rmosillo-Guaymas, en
Hermosillo, Sonora, con los siguientes rumbos y medidas:

Partiendo del punto 1, con rumbo N 54° 27' .58"W, se mide una distancia
de 99.171 mts. se llega al punto 2, de este punto con rumbo N 760 59' 20"
W, se mide una distancia de 40.381 mts. se llega al punto 3, de este punto
con rumbo N 0° 49' 29" W, se mide una distancia de 56.668 mts. se llega
al punto 4, de este punto con rumbo N 15° 32" ,,5" .W, se mide una
distancia de 42.436 mts. al punto 5, de este punto con rumbo N 21 ° 34' 8"
W, se mide una distancia de 44.059 mts. se llega al punto 6, de este punto
con rumbo N 35° 39' 23" W, Semide una distancia de 44.872 mts. se llega
al punto 7, de este punto con rumbo N 420 49' 36" W, se mide una
distancia de 38.556 mts. al punto 8, de este punto co::1rumbo N 330 42' 6"
W, se mide una distancia de 31. 734 mts. se llega al punto 9, de este punto
con rumbo N 34° 35' 34" E, se mide una distancia de 29.727 mts. se llega
al punto 10, de este punto con nlmbo N 33° 5' 10" W, se mide una
distancia de 43.074 mts. se llega al punto 11, de este punto con rumbo N
31

0

56' 13"W, sc mide una distancia de 42.233 mts. :le llega al punto 12,
de este punto con rumbo N 66° 6' 2" W, se mi.deuna distancia de 30.468
mts. se llega al punto 13, de este punto con rumbo N 700 25' 46" W, se
mide Una distancia de 68.647 mts. se llega al punto 14, de este punto con

.~
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El inmueble antes descrito, fue adquirido por el Gobierno del Estado,
según se hace 'constar con Escritura Pública No. 3,101, Volumen LIJ, de
fecha 8 de junio de i976, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio de Hermosillo, Sonora, bajo el No. 82,770, Sección Primera,
Volumen 165, con fecha 12 de agosto de 1976.

rumbo S 7° 24' 15" W, se mide una distancia de 14.899 mts. se llega al
punto 15, de este punto Con rumbo S 7° 36' 43" W, se mide una distancia
de 557.709 mts. se llega al punto 16, de este punto con' rumbo S 65° 18' 6"
E, se mide una distancia de 111.131 mts. se llega al punto 17, de este
punto con rumbo S 80° 49' 29" E, se mide una distancia de 156.298 mts.
se llega al punto 18, de este punto con rumbo S 88° 33' 59" E, se mide una
distancia de 157.259 mts. se llega al punto 19, de este punto con rumbo S
88° 42' O"E, se mide una distancia de 111.14 mts. se llega al punto 20, de
este punto con rumbo N 28° 26' 40" W, se mide una distancia de 80.179
mts. se llega al punto 21, de este punto con rumbo N 24° 33' 17" W, se
mide una distancia de 83.512 mts. se llega al punto 22, de este punto con
rumbo N 26° 16' 57" W, se mide una distancia de 78.973 mts. se llega al
punto 1, punto de partida.

.~~~)lJS.4t~.

" ~<.;
ds
:i 11.- Que el Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado, ha

" :w:f) solicitado al Ejecutivo a mi cargo, la donación del inmueble con superficie
:r,~~ de 17-96-53.36 Hectáreas que se ha dejado descrito con anterioridad, para

')'¡'L ¡¡;STA~corporarlo a su patrimonio inmobiliario, mismo que está siendo utilizado
OgA en la profesionalización de los cuerpos policiacos, para fortalecer la

• ~\t(;ül.!!zarlArmación de valores civicos, éticos y morales e incorporar técnicas mas
':Ó;', G:.NL'UL avanzadas de preparación policial que indique una auténtica mistica de

h., .,.~~ •• servicio público.JUY", ~ •• ,,~.. ,
,IIVO DBl !2.STADOEn base a lo expuesto y siendo el propósito del Ejecutivo del Estado a mi

cargo, coadyuvar con el Instituto Superior de Seguridad Pública del
Estado, dotándolo en la medida de sus posibilidades, de los elementos
necesarios para cumplir Con sus objetivos, el Ejecutivo a mi cargo ha
tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO.. ,

QUE DESINCORPORA COMO BIEN DEL DOMINIO PUBLICO DEL
ESTADO, UN BIEN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD CON SUPERFICIE DE
17-96-53.36 HECTAREAS, y SE AUTORIZAA LACOMISION ESTATALDE
BIENES Y CONCESIONES A TRAVES DE SU TITULAR, PARA QUE EN

' .
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NOMBRE Y REPRESENTACIONDEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
SONORA,LLEVEA CABOLA DONACIONDEL MISMO EN FAVORDEL
INSTITUTOSUPERIORDE SEGURIDADPÚBLICADJ!:LESTADO.

ARTICULOPRIMERO.-Se desincorpora como bien c~eldominio público del
Estado, un bien inmueble de su propiedad con superficie de 17-96-53.36
Hectáreas, identificado corno Poligono I.S.S.P., ubicado por la Carretera
Internacional Hermosillo-Guaymas, en Hermosillo, :::onora, y se autoriza a
la Comisión Estatal de Bienes y Concesiones a tra'Tés de su titular, para
que en nombre y representación del Gobierno del Estado de Sonora, lleve a
cabo la donación del mismo en favor del Instituto Superior de Seguridad
Pública del Estado. El inmueble de referencia tiene I{)ssiguientes rumbos y
medidas:

Partiendo del punto 1, con rumbo N 540 27' 58" W, se mide una distancia
de 99.171 mts. se llega al punto 2, de este punto con rumbo N 760 59' 20"
W, se mide una distancia de 40.381 mts. se llega al Dunto3, de este punto
con rumbo N 0049' 29" W, se mide una distancia de 56.668 mts. se llega
8.1punto 4, de este punto con rumbo N 150 32' 45" W, se mide una
distancia d.e42.436 mts. al punto 5, de est.e punto con rumbo N 21° 34'
8' W, se mide una distancia de 44.059 mts. se Ikga al punto 6, de este
punto con rumbo N 35° 39' 23" W, se mide una distancia de 44.872 mts.
se !lega al punto 7, de este punto con rumbo N 42° 49' 36" W, se mide una
distancia de 38.556 mts. al punto 8, de este punto con rumbo N 33° 42' 6"
W, se mide una distancia de 31.734 mts. se llega al :Junto 9, de este punto
con rumbo N 34° 36' 34" E, se mide una distancia é:e29.727 mts. se llega
al punto 10, de este punto con rumbo N 33° 6' 10" W, se mide una
distancia de 43.074 mts. se llega al punto 11, de este punto con rumbo N
31° 56' 13" W, se mide una distancia de 42.233 mt!l. se llega al punto 12,
de este punto con rumbo N 66° 6' 2" W, se mide ur:a distancia de 30.468
mts. se llega al punto 13, de este punto con rumbo N 700 25' 46" W, se
mide una distancia de 68.647 mts. se llega al punto 14, de este 'punto con
rumbo S 7° 24' 15" W, se mide una distancia de 14.899 mts. se liega al
punto 15, de este punto con rumbo S 7° 36' 43" W, se mide una distancia
de 557.709 mts. se llega al punto 16, de este punto con rumbo S 650 18' 6"
E, se mide una distancia de 111.131 mts. se llega al punto 17, de este
punto con rumbo S 800 49' 29" E, se mide una distlillcia de 156.298 mts.
se llega al punto 18, de este punto con rumbo S 880.33' 59" E, se mide una
distancia de 157.259 mts. se llega al punto 19, de es,tepunto con rumbo S
88042' O" E, se mide una distancia de 111.14 mts. se llega al punto 20, de

CJ< ~:~.~,. ";':"Z;]
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TRANSITORIO

ARTICULOSEGUNDO.-En todo lo no previsto en el presente Decreto,
se estará a lo dispuesto por la Leyde Bienes y Concesiones del Estado de
Sonora.

este punto con rumbo N 28° 26' 40" W, se mide una distancia de 80.179
mts. se Ilegaal punto 21,deeste punto con rumbo N24° 33' 17"W, se
mide una distancia de 83.512 mts. se llega al punto 22, de este punto con
rumbo N 26° 16' 57" W, se mide una distancia de 78.973 mts. se llega al
punto 1, punto de partida.

V:.
",:'~.- '.'~,
¡ ...

1.-

ARTICULOUNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

DAD O en la residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de
Hermosillo,Sonora, a los veintisiete dias del mes de octubre de dos mil
cuatro.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- EDUARDO BOURS CASTELO- RUBRICA.- EL SECRETARIO
. DE GOBIERNO.- BULM"'RO PACHECO MORENO- RUBRICA.-
E,401 37 SECC. 11

o
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EDUARDO BOURS CASTELO, Gobernador d(~1Estado de Sonora, en ejercicio
de la facultad que me confiere el articulo 79, fracción: de la Constitución Política Local
y con fundamento del artículo 6° de la Ley Orgánica dei Poder Ejecutivo del Estado de
Sonora, y

CONSIDERANDO

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009 e¡ltablece como necesario difundir
los principios individuales y sociales a través de medios de comunicación con
contenidos educativos y culturales, a fin de promover la integración familiar e impulsar
valores que permitan al individuo un desarrollo armónico, sano y pleno en la sociedad.

Que en el Estado opera Radio Sonora ccmo un medio de comunicación cultural
el cual surgió como un proyecto gubernamental para apoyar el desarrollo creativo de
las manifestaciones culturales de los sonorenses, cuyo propósito es completar y
mantener sistemáticamente abiertos los cauces de la consulta popular para provocar
el constante diálogo social, difundir la cultura y p 'amover su desarrollo en las
expresiones que abarcan todo lo popular.

Que es una responsabilidad del Estado atender ese importante servicio de
comunicación entre el Gobierno y los miembros de la comunidad sonorense, entre los
mismos ciudadanos y de nuestro Estado con el resto del pais.

Que el Gobierno del Estado, dada la importancia de ese medio de comunicación
masiva que es Radio Sonora, debe mantener operando la radiodifusora cultural XHHB
FM, con frecuencia asignada de 94.7 Megahertz y sus '-epetidoras actuales, así como
obtener los permisos correspondientes para operar futuras frecuencias en el Estado de
Sonora.

Que para lograr lo anterior, el Gobierno del Estado debe otorgar facultades a un
funcionario público para que en su nombre y represent,lción acuda ante la Secretaria
de Comunicaciones y Transportes del Poder Ejecutivo Federal, a realizar toda aquella
gestión, trámite o permiso que sea necesario para operólr las frecuencias actuales, asi
como para obtener los permisos correspondientes para operar futuras frecuencias en
el Estado.

,", '-l'.o-~
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Que ese otorgamiento de facultades para actuar en nombre del Gobierno del
Estado en las gestiones y trámites antes expuestos, debe recaer en la persona del
Director General de Radio Sonora, por ser su representante legal y responsable de
ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva de ese mismo Organismo,
con el objeto de cumplir con la importante función de comunicación cultural del Estado.

Que por todo lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

POR EL QUE SE OTORGAN AL DIRECTOR GENERAL DE RADIO SONORA LAS
FACULTADES PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE SONORA REALICE' LAS GI:STIONES y TRÁMITES
NECESARIOS ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES A FIN DE OBTENER
LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES PARA OPERAR FRECUENCIAS
ACTUALES Y FUTURAS EN EL ESTADO DE SONORA

ARTIcULO ÚNICO.- Se otorgan al Director General. de Radio Sonora,
organismo público descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del Poder

'STA ~jecutivo Estatal, las facultades para que en nombre y representación de! Gobierno dei
" AIf.~ado de Sonora acuda ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes del

.U Poder Ejecutivo Federal, a realizar las gestiones o trámites que sean necesarios para
: GOBIEt"<fDiener los permisos para operar las frecuencias actuales, asl como para obtener los
;SNEftU. permisos correspondientes para operar futuras frecuencias en el Estado de Sonora y,
, OFICIAL asimismo, para aceptar y obligarse a cumplir con toda aquella disposición que se

•••~-perive del otorgamiento de los permisos.
EL """ •...,., .

TRANSITORIO

ARTICULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo,Sonora,
el día primero de noviembre de dos mil cuatro.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- EDUARDO BOURS CASTELO.- RUBRICA.- EL SECRETARIO
DE GOBIERNO.- BULMARO PACHECO MORENO.- RUBRICA.-
E-398 37 SECC. 11 ,

oe
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SECRETARíA DE EDUCACiÓN Y CULTURA

Hermosiilo, Sonora, a los dos días del mes de agosto de dos mil cuatro

0,
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RESOLUCiÓN número doscientos tres en la que el Poder Ejecutivo del Estado,
por conducto de la' Secretaría de Educación y Cultura de! Estado de Sonora, otorga
Reconocimiento de Validez Oficial a los estudios que imparta el Instituto Sonorense de
Cultura, con domicilio en Blvd. Vildósola, sin número y Avenida de la Cultura, de la
ciudad de Hermosillo, municipio de Hermosil!o, Sonora.

VISTA la solicitud presentada ante esta Secretaria de Educación y Cultura, POi
el C. Dr. Fernando Tapia Grijalva, Director General del Inslituto Sonorense de' Cultura,
con alumnado mixto y turnos matutino, vespertino y nocturno, ubicado en Blvd,
Vildósola, sin número y Avenida de la Cultura, de la ciudad je HermosilJo, Sonora, para
que se otorgue Reconocimiento de Validez Oficial a los ESctudiosde formación para el
trabajo, y

CONSIDERANDO

1,- Que el Instituto Sonorense de Cultura, satisfac9 los requisitos exigidos por
la Ley Número 78 de Educación para el Estado de Sonora, para que le sea otorgado el
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de formación para el trabajo que
imparta, de acuerdo a los planes y programas de estudio aprobados y a través de la
modalidad terminal;

2,- Que el Instituto Sonorense de Cultura, fue creado por decreto número
catorce del H, Congreso del Estado, y que dentro de la fracción primera del Artículo
Segundo del mismo, se establece la facultad para diser'ar y ejecutar programas y
proyectos específicos de capacitación, dentro del cual estará la de impartir el "Curso de
Actualización en Educación Artística" y el "Curso Especializado de Fotografía Creativa
y Comercial",

3,- Que cuenta con edificio propio, biblioteca y demás instalaciones necesarias
para su objeto y función, que satisfacen las condiciones pedagógicas e higiénicas
exigidas por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora;

4,- Que el C. DL Fernando Tapia Grija/va, es Director General del Instituto
Sonorense de Cultura, conforme se certificó a satisfacción de esta oficina, y se ha
obligado a observar el Artículo 3° Constitucional, la Ley General de Educación, la Ley
Número 78 de Educación para el Estado de Sonora y demás disposiciones
reglamentarias que emanen de éstas, y a someterse a los principios académicos y
pedagógicos que determine la Secretaría de Educación y CLlltura del Estado de Sonora;

, 5.- Que la solicitud de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios,
presentada por el C, Dr. Fernando Tapia Grijalva, en su oarácter de Director General
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del Instituto Sonorense de Cultura, se acompaña de la documentación requerida por la
Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora;

6.- Que entregó a esta oficina la propuesta del plan y programas de estudios
correspondientes al Curso de Actualización en Educación Artistica y el Curso
Especializado de Fotografía Creativa y Comercial, los cuales fueron aprobados
conforme a la normatividad aplicable al caso;

7.- Que cuenta con el personal académico idóneo para impartir el Curso de
Actualización en Educación Artistica y el Curso Especializado de Fotografía Creativa y
Comercial, poseyendo la formación profesional y la experiencia docente que su
responsabilidad requiere;

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los Artículos 19 fracción
VI, 44, 45, 46, 47 Y48 de la Ley Número 78 de Educación para el Estado de Sonora, 11
y 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, el C. Secretario de Educación y
. Cultura del Estado de Sonora, previo acuerdo con el C. Gobernador del Estado, ha
tenido a bien dictar la siguiente:

RESOLUCiÓN NÚMERO DOSCIENTOS TRES POR LA QUE SE OTORGA
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE FORMACiÓN PARA

EL TRABAJO AL INSTITUTO SONORENSE DE CULTURA

. PRIMERO.- La Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora, otorga
~econocimiento de Validez Oficial a los planes y programas de estudio para el Curso de

Actualización en Educación Artistica y el Curso Especializado de Fotografía Creativa y

SEGUNDO.- El Instituto Sonorense de Cultura, con domicilio en Blvd. Vildósola,
sin número y Avenida de la Cultura, de la ciudad de Hermosillo, Sonora, tendrá los
siguientes derechos, obligaciones y libertades por el presente Reconocimiento:

l. Impartir el 'Curso de Actualización en Educación Artística", conforme al plan y
programa de estudio que acompañó a este expediente, quedando facultado para
expedir Diploma.

11. Impartir el 'Curso Especializado de Fotografia Creativa y Comercial", conforme al
plan y programa de estudio que acompañó a este expediente, quedando
facultado para expedir Diploma.

111. Organizar libremente su estructura orgánica y funcional en la forma que estime
conveniente sin contravenir los principios que sobre la materia prevén los
ordenamientos legales correspondientes .
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IV. .solicitar la apertura de nuevos cursos, sometiendo previamente a estudio y
aprobación de la Secretaría de Educación y Cultun3 del Estado de Sonora. los
planes y programas de estudios correspondientes.

V. Cubrir. los derechos de Incorporación, supervisión, asesoria y vigilancia, en los
términos establecidos por la Ley Número 144 d'e Hacienda del Estado; y
proporcionar un mínimo de becas en los términos de los lineamientos legales
establecidos, o en los que al efecto establezca la Secretaría de Educación y
Cultura del Estado de Sonora.

VI. Facilitar y colaborar en las actividades de evaluacón, inspección, vigilancia y
supervisión que la Secretaría de Educación y CultL ra del Estado de Sonora
realice u ordene.

VII. Dar aviso a esta Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, de
cualquier modificación o cambio relacionado c,on su turno de trabajo,
organización de alumnado y personal directivo, docente y técnico, en un término
cíe cinco dias hábiles, contados a partir del morr ento en que se suscite la
modificación o el cambio.

VIII. Obtener un nuevo Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, en términos
de lo que dispone el Artículo 45, fracción 11 de lé' Ley de Educación para el
Estado de Sonora, cuando la institución cambie de domicilio o establezca un
nuevo plantel.

IX. Sujetar a la aprobación previa de la Secretaria ae Educación y Cultura del
Estado de Sonora. a través de la Dirección General de Educación Media
Superior, cualquier modificación o cambio relacionado con el titular de este
Acuerdo.

TERCERO.- El Reconocimiento de Validez Oficial que se otorga es para
efectos eminentemente educativos, por lo que el Instituto Sonorense de Cultura, queda
obligado a obtener, de la autoridades competentes, todos los permisos, dictámenes y
licencias que procedan conforme a los ordenamientos apl'cables y sus disposiciones
reglamentarias.

CUARTO.- Cualquier modificación al plan o progrélmas de estudios del curso
autorizado, deberá ser sometida previamente a la aprobación de la Secretaria de
Educación y Cultura del Estado de Sonora.

QUINTO.- La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, ejercerá
en todo tiempo la supervisión técnica y académica en ellnst:ituto Sonorense de Cultura,
de la ciudad de Hermosillo, municipio de Hermosillo, SO:"lOra, a efecto de asegurar

e-
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el cumplimiento de lo establecido en las leyes sobre la materia y lo señalado en la
.' presente Resolución.

SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es intransferible, por
laque en caso de que la institución cambie de propietario deberá tramitarse un nuevo
Reconocimiento.
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DÉCIMO.- La presente Resolución se publicará en el Boletin Oficial del Gobierno
del Estado y se comunicará el contenido del mismo al Instituto Sonorense de Cultura,
de Hermosillo. municipio de Hermosillo, Sonora, por conducto de su Director General.

OCTAVO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que se otorga al
Instituto Sonorense de Cultura, de la ciudad de Hermosillo, municipio de Hermosillo,
Sonora, surte efecto por tiempo indefinido en tanto éste funcione conforme a las

.disposiciones vigentes y cumpla con las obligacior:1es establecidas en la presente
Resolución y con los procedimientos de la Secretaria de Educación y Cultura del
Gobierno del Estado de Sonora. teniendo ésta la facultad de retirar este reconocimiento
de acuerdo al procedimiento estipulado por la Ley Número 78 de Educación para el
Estado de Sonora, a C'-uyoalcance se sujetará.

NOVENO.- Los efectos de la presente Resolución beneficiarán en lo que'
~.r:otarresponda a quienes cursen a partir del mes de agosto de dos mil cuatro, los cursos .

expresados en el punto resolutivo primero de la misma.
~O

SÉPTIMO.- La institución denominada Instituto Sonorense de Cultura, deberá
mencionar en la documentación que expida y publicidad que haga, su calidad de
Incorporada a la Secretaria de Educación y Cultura, la fecha y número de es!"
Resolución, asi como la autoridad que lo otorgó.
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ASI LO RESOLViÓ Y FIRMA EL SUBSECRETARIO DE COORDINACION y POLlTICA
EDUCATIVA, CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO PUBLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL EL
JUEVES 19 DE NOVIEMBRE DE 1998; MEDIANTE EL CUAL EL SECRETARIO DE EDUCACiÓN Y
CULTURA DELEGA A FAVOR DEL SUBSECRETARIO DE COORDINACiÓN Y POLlTICA
EDUCATIVA. FACULTAD PREVISTA EN EL ARTICULO 6' FRACCION XXIX DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION y CULTURA, CON LA ASISTENCIA DEL
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR.- SUBSECRETARIO DE
COORDINACiÓN y POLlTICA EDUCATIVA.- MTRO. RAUL NEVAREZ GRIJALVA.- RUBRICA.-
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR.- LIC. GUSTAVO VALDEZ YOUNG.-
RUBRICA.-
E-399 37 SECC. 11
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PODEREJECUTIVO

Decreto que desincorpora como bienes del dominio público

del Estado dos bienes inmuebles de su propiedad y autoriza

a la Comisión Estatal de Bienes y Concesiones, a través de

su Titular, a donarlo a favor de la "Arquidiócesis de. ,
Hermosillo, A.R." " .

Decreto que desincorpora como bien del dominio público

del Estado, un bien inmueble de su propiedad y autoriza a la

Comisión Estatal de Bienes y Concesiones, a través diesu

Titular, a donarlo a favor del Instituto Superior de Seguridad

Pública del Estado .

Acuerdo por el que se otorgan al Director General de Radio

Sonora las facultades para que en nombre y representación

del Gobierno del Estado de Sonora, realice las gestiones y

trámites nécesarios ante las autoridades competentes 2' fin

de obtener los permisos correspondientes para operar

frecuencias actuales y futuras en el Estado de Sonora ........•

SECRETARIADE EDUCACiÓNY CULTURA

Resolución que otorga reconocimiento de Validez Oficial a

los estudios que imparta el Instituto Sonorense de Cultura,

ubicado en Hermosillo, Sonora .

2

6

10

12

. ~, ,~ .

..
..



•



002262
Unidos logramos más

Gobierno del Estado de Sonora .
Secretorio de Gobierno.
DrE'CCfÓnC~E?fO! deolBO\etlf\ OfiCIO; y Arc'\yc.
L.hidad de DocumentucJ611 y Con:,c:,

~r.~.y;1.;1{''"Ibi':."¿',
SecretarIa
de Gobierno

1 C_E_R_T_IF_IC_A_C_IÓ_N_N_Ú_M_E_R_O_5_3_5_0/_2_01._7_D _

EL C. LIC. RAuL RENTERíA VILLA, Director General del Boletín Oficial y Archivo del Estado, adscrito a
la Secretaría de Gobierno. acorde con las atribuciones conferidas por Jos artinJos 12 fracción XXVIII y 22
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno; as! como 17, 1(~Y 19 del Reglamento Interior
del Archivo General del Estado.

e E R T I F 1 e A;- Que en el Archivo de esta Unidad Administrativa obra conslaf'lcia del BOLETIN OFICIAL
TOMO CLXXlV NÚMERO 31 SECC. 11 de fecha Jueves 4 de noviembre de ;.2004,mismo que consta de
16 fojas y las cuales son copia fiel y exacta del documento que inlegra el presen"e legajo.

TIpo de docu~nlo: Cerflcacion de Botetln
Nombre: M.C. JUAN MIGUEL ARIAS SOTO

Gor;m~~Ür:-L=~.'._:;;.--
DE&ONO.'lA

SECIUtTARíA ~ GOClm:.~'~.
~ G:;.¡;;:.m.~J
C::L Bourr!N O:'fCAl.

y Aacmvo Dr::. r~.~:
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